
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN 17001 33 39 005 2021 00069 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA CABALLERO VILLAMIZAR 

DEMANDADOS: 

 

NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ESTADO 

ELECTRÓNICO: 

No. 125 de 28 de agosto de 2023 

 

 

Encontrándose   el   proceso   a Despacho para fijar fecha de audiencia inicial 

de conformidad con lo establecido en el artículo180 del CPACA, se advierte 

por parte del Juzgado que no se ha materializado la notificación al 

Departamento de Caldas, en cumplimiento de lo ordenado en el auto que 

admitió la demanda1.  

 

En tal sentido, SE ORDENA a que por la secretaría del Juzgado se proceda 

con la debida notificación del Departamento de Caldas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ  
 

 

 

 

 
1 Expediente electrónico: 08AutoAdmiteDemanda.pdf 


